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Monor,nóN, Cuax¡ru,rro.

oficio: UArPM/sP25o/2023

Solicitud : 11019700S021523
C. MA. TERESA BARRAGÁN AGUITAR

D¡RECTORA BE DIF

MOROLECil, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba
un coiCi¡! sa!*d+, e s! vez ap:'rve:hc par-a inform*r qu* fue :*!icitada med!a;:te Plataforma I'Jacional de Transparencia, la s¡guientr]
inforrnación:

Solicitante: Alejandro P.

Csrreo: apicon§@hotmail.eom

Solicltud:

"Buenas tarde, comc parte de la laher del gobierno mun¡c¡pal deseo conocer temas de sus acciones programas,
polít¡cas públicas y presupuestos as¡gnados en los siguientes puntos que a continuac¡ón enl¡sto, a lo cualsolicito me
den respuesta atend¡endo punto por punto, siendo los siguientes: X.- Que acciones, polít¡cas y programas tienen en et
mun¡c¡fJio para atender, fortalecer y dar promoción a lss derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, así
como la erradicación de cualquier tipo de violencia o discriminación en contra de estos, así como et presupuesto gue
t¡enen identificado en estos programas o acr¡ones."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:
Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo sollcitads, en base al artíeulo 24 del Reglamento lnterno de la
Unidad de Acceso a la información Púbtica para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley
referente a responsabilidades {art. 189}. De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la lNFoRMActóN RESERVADA O TNFORMAOóN
CONFIDENCIAI los titulares de las Unidades Adm¡n¡strativas de los su¡etos obligados serán los responsables de ctasificar la
información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o reyocar dichas determinaciones. Así como la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesién de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,
principios y procedimientos para garantizar la protqreión de datos
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Lt.

Titular de la Público

Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanajuato

TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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